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RESOLUCIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS 
CORPORACIONES LOCALES POR LA CONTRATACIÓN DE DETERMINADOS TRABAJADORES 
PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL GENERADORES DE 
EMPLEO ESTABLE 

CONVOCATORIA 
La Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Málaga convoca a las 

corporaciones locales de la provincia de Málaga a presentar solicitudes y proyectos de obra y servicios de 
interés general y social generadores de empleo estable, para afectarlos al programa de fomento de 
empleo agrario y subvencionar los costes salariales y de cotización empresarial de la contratación de 
trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios. 

NORMAS: 
1ª. DISPOSICIONES APLICABLES. 

Estas subvenciones están reguladas por las siguientes disposiciones: 
 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003.  Real Decreto 939/1997 de 20 de junio por el que se regula la afectación al programa de 
fomento de empleo agrario de créditos para inversiones de las Administraciones Públicas en 
las comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en las zonas rurales deprimidas. 
modificado por el Real Decreto 426/2003 de 11 de abril (BOE núm. 150, de 24 de junio de 
1997. Corrección de errores: BOE núm. 220, de 13 de septiembre de 1997).  Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de 
determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación profesional 
ocupacional.  Orden de 26 de octubre de 1998, modificada por Orden de 22 de diciembre de 2003 y por 
ORDEN TAS/3657/2003, de 22 de diciembre.  ORDEN TAS/816/2005, de 21 de marzo (BOE núm. 78, de 1 de abril de 2005).  Resolución de 30 de marzo de 1999 (BOE núm. 88, de 13 de abril de 1999).  Resolución de 12 de abril de 2004 (BOE núm. 116, de 13 de mayo de 2004). 

En todo lo no previsto en esta convocatoria, se estará a lo dispuesto en la normativa antes 
señalada. 

 
2ª. CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

La cuantía máxima de las subvenciones convocadas para ejecutar proyectos de interés general y 
social generadores de empleo estable es de 3.607.991,11 euros. El crédito pertenece al presupuesto 
económico del Servicio Público de Empleo Estatal de Málaga para el ejercicio 2018, aplicación 
19.101.241A.461.01. 

El crédito de la subvención es limitativo y temporal de acuerdo con los artículos 46 y 49 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Los créditos que el último día del 
ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas 
quedarán anulados. En consecuencia, la norma que se dicte para las operaciones de cierre del 
ejercicio presupuestario, que establezca a los Servicios Gestores (SEPE) una fecha límite para el 
envío a fiscalización de reconocimiento de obligaciones a las Intervenciones del Ministerio de 
Hacienda, también obliga a la corporación local beneficiaria de la subvención para que, con 
anterioridad a esa fecha entregue al SEPE los documentos indispensables para el reconocimiento 
de la obligación de transferencia de la subvención (el certificado de inicio de la obra o servicio y, 
en su caso, el certificado del gasto y pago del primer 50%). 
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3ª. CUANTÍA ADICIONAL DE CRÉDITO. 
Los importes no afectados y los excedentes producidos, por cualquier causa, en la 

convocatoria para subvencionar proyectos de interés general y de garantía de rentas 2018, cuya 
cuantía máxima de crédito presupuestario es de 13.402.810,92 euros, se destinaran a incrementar los 
fondos provinciales destinados a subvencionar proyectos de interés general y social generadores de 
empleo estable de esta convocatoria, como cuantía adicional que no requerirá de una nueva 
convocatoria. 

Las circunstancias de las que puede derivar el aumento de crédito son las establecidas en 
el artículo 58, apartado 2, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad 
del crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda. 
4ª. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 

Es objeto de la presente convocatoria subvencionar a las Corporaciones Locales los costes 
salariales y de cotización empresarial por la contratación de trabajadores desempleados, 
preferentemente eventuales agrarios, en actividades emergentes del sector agrario tales como actuaciones agroforestales, actuaciones sobre el medio ambiente, entre otras, o en actividades 
desarrolladas sobre la base de los recursos endógenos del territorio. 
5ª. SOLICITANTES DE SUBVENCIÓN. 

Podrán acogerse a esta convocatoria y presentar solicitudes las corporaciones locales o 
entidades dependientes o vinculadas a una administración local de la provincia de Málaga, que gocen de 
capacidad técnica y de gestión suficiente para la ejecución del correspondiente proyecto. 
6ª. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN.  

 
Para obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones se deben cumplir las condiciones 

de: 
a) Corporación Local o Entidad Local o vinculada a una administración local de la provincia de 

Málaga que goce de capacidad técnica y de gestión suficientes para la ejecución del 
correspondiente proyecto. b) Compromiso de efectuar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, para lo que 
se aportará Memoria de la obra o servicio, acompañada del proyecto y planos cuando el tipo de obra así lo exija. 

c) Aprobación del proyecto de la obra o servicio para el que se solicita la subvención por el órgano 
competente de la Entidad solicitante, que se acreditará mediante certificación. d) Disposición de financiación para las partidas presupuestarias que han de ser financiadas por la 
Corporación, que se acreditará mediante certificado del Secretario de la Corporación Local. e) Si la entidad solicitante percibiese alguna otra subvención para la mano de obra, la cantidad 
resultante no podrá superar, conjuntamente con la subvención del Servicio Público de Empleo Estatal, el coste total de la contratación, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social, se 
acreditará mediante certificado del Interventor o responsable en estas materias de la entidad 
solicitante. f) Estar al corriente en las obligaciones tributarias, que se acreditará mediante certificado del 
Ministerio de Economía y Hacienda. g) Estar al corriente en las obligaciones frente a la Seguridad Social, que se acreditará mediante 
certificado de la Tesorería de la Seguridad Social. 

h) No hallarse incurso en alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
acreditará mediante declaración responsable emitida por el Secretario de la entidad solicitante. i) No ser deudores por resolución firme de procedencia de reintegro. 
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7ª. FORMA DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN. 
Las solicitudes de subvención se formalizarán por escrito según el modelo que figura en la 

Resolución de 30 de marzo de 1999 (BOE núm. 88, de 13 de abril de 1999), e irán dirigidas al Director 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Málaga. Igualmente se aportará el anexo a la solicitud 
que informe de la denominación del proyecto, tipo de actividad  a desarrollar, descripción de la actividad y 
destino previsto en las instalaciones construidas con el proyecto, ámbito o área de los destinatarios de la 
actividad (barriada, municipio, provincia…), explicación de la demanda de la actividad a desarrollar con el 
proyecto, puestos de trabajo previstos y agente o entidad que se prevé genere el empleo.  
8ª. DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN. 

Las entidades solicitantes de subvenciones deben acompañar a su solicitud: 
 a) La memoria de la obra o servicio. La memoria recogerá, al menos, los siguientes aspectos:  Denominación concreta de la obra o servicio correspondiente.  Número total de trabajadores necesarios para la ejecución de la obra o servicio.  Número de trabajadores a emplear procedentes de la situación de desempleados y 
porcentaje que representa sobre el total de los trabajadores a emplear en la ejecución de la obra o servicio.  Coste total presupuestado de la obra o servicio.  Coste total presupuestado de la mano de obra.  Coste total presupuestado de la mano de obra de trabajadores desempleados.  Fechas previstas para el comienzo y terminación de la obra o servicio.  Subvención que se solicita al Servicio Público de Empleo Estatal.  Número de puestos de trabajo permanentes que se crearán con la ejecución de la obra o 
servicio y su justificación.  Grado en que favorece la formación y práctica profesional de los trabajadores. Modalidades 
de contratación y número de trabajadores afectados por cada modalidad. 

b) Certificación del órgano competente de las entidades solicitantes de la aprobación del proyecto 
de la obra o servicio para la que se solicita la subvención. 

c) Certificado del Secretario de la Entidad solicitante correspondiente, en el que conste la disposición de financiación para las partidas presupuestarias que han de ser financiadas por la 
Entidad solicitante. d) Certificado del Interventor o responsable en estas materias, indicando que el total de 
subvenciones percibidas para mano de obra desempleada no supera el coste total de 
la contratación incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social. e) Certificación del Ministerio de Economía y Hacienda de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias. f) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social. 

g) Declaración responsable emitida por el Secretario de la Corporación o Entidad Local de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13, apartados 2 y 
3, de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. h) Identificación del convenio colectivo vigente de aplicación. 

i) Programa de distribución de trabajadores durante el plazo de ejecución del proyecto a subvencionar. 
j) Certificado del Secretario de la Corporación local en el que conste que el proyecto de obra 

se ajusta a la legalidad urbanística del municipio y determine la calificación, clasificación y adecuación de uso del suelo a dicho proyecto. 
k) Certificado del Secretario de la Corporación local en el que conste el título de dicha corporación local sobre los inmuebles donde se vaya a ejecutar el proyecto de obra. 
l) Certificado del Secretario de la Corporación local en el que se determine la competencia de 

la corporación local para la ejecución del proyecto, precisando si se trata de una competencia propia, delegada o de acuerdo con lo previsto en el artículo 7, apartado 4, de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. m) Declaración de las fuentes de financiación del proyecto de obra o servicio. 

n) Proyecto técnico de la obra o servicio, que incluya:  La memoria que describa el contenido de la actuación del proyecto. 
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 Las medidas de seguridad e higiene en el trabajo.  El presupuesto desglosado de las diferentes unidades de obra o unidades de servicio.  Planos de la ejecución prevista.  Fotografías de  la situación previa al inicio de la obra. o) Informe de Legalidad (separado del proyecto técnico), emitido por el/la técnico y visto bueno 
del alcalde, que determine:  

 
1. El catálogo de bienes y espacios protegidos en el que se incluye el 

inmueble. En caso contrario, manifestar que "el bien/espacio en el que se va a 
ejecutar el proyecto no está incluido en catálogo de protección". 

2. La normativa específica de aplicación que afecta al proyecto y justificación 
del cumplimiento de cada norma especial. Si está afectado por cualquier tipo 
de autorización  sectorial especifique qué documento se le exige, órgano que 
debe emitirlo y el estado de su tramitación. En caso contrario, manifestar que 
"el proyecto no está afectado por norma especial que requiera aprobación, 
autorización o informe complementario a la licencia urbanística". p) Autorización o documento que alguna norma especial exija que debe concurrir con carácter previo al inicio de la obra, en todo caso los documentos señalados en el Informe 

de Legalidad. q) Certificación Catastral de cada uno de los inmuebles sobre los que se vaya a ejecutar el 
proyecto. 

r) Plano vigente de ordenación estructural sobre el que se identifique la obra, firmado por el técnico. Si no existe dicho plano manifestar esta circunstancia en el Informe de 
Legalidad. s) Plano vigente de información, afecciones y protecciones sobre el que se identifique la 
obra,  firmado por el técnico. Si no existe dicho plano manifestar esta circunstancia en el Informe de Legalidad. 
 

9ª. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
Las solicitudes de subvención de las Corporaciones Locales a este fin serán presentadas en el 

plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. 
10ª. LUGAR DE PRESENTACIÓN. 

La documentación se presentará preferentemente en el Registro de la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal en Málaga, sito en Avenida de Andalucía n° 23 (C.P. 29006), sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
11ª. SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES. 

De acuerdo con el artículo 23, apartado 5, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en relación con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las normas de la convocatoria se requerirá al interesado para que las subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución dictada a tal efecto. 
12ª. AFECTACIÓN DEL PROYECTO AL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO. 

 
La afectación de los proyectos al programa de fomento del empleo agrario, de acuerdo 

con el artículo 7 del Real Decreto 939/1997, de 20 de junio,  se llevará a cabo por la Comisión 
Provincial de Málaga de Seguimiento, a propuesta de las Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de Empleo, teniendo en cuenta los informes recibidos de los Consejos Comarcales sobre la 
capacidad de los proyectos para generar empleo. 
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13ª. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES. 
De conformidad con el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el 

solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar al beneficiario, la reformulación de su solicitud para 
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 
14ª. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN. 

El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, a la vista de los informes 
establecidos en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, en el plazo de los dos 
meses siguientes a la emisión de tales informes, dictará la resolución que proceda, por delegación del 
Director General del Servicio Público de Empleo Estatal. La resolución no pone fin a la vía administrativa, 
por lo que podrá ser objeto de recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en los 
términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
15ª. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN. 

La solicitud de la modificación de la resolución deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. 
No se aprobarán peticiones de modificación que supongan alteraciones sustanciales del objeto y finalidad de la subvención. Se incluye en este supuesto aquellas modificaciones que 

pretendan la eliminación de una de las localizaciones del proyecto subvencionado, en caso de que se compusiera de varias.   
16ª. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE SUBVENCIÓN.  

Son obligaciones del beneficiario de la subvención: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de la subvención. b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades subvencionadas. e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se haya al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En cumplimiento del artículo12, apartado 4, de la Orden de 26 de octubre de 1998 a las obras o servicios aprobados se les dará difusión 
pública por la entidad local beneficiaría. i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art.37 de la 
Ley anteriormente mencionada. 

j) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención recogida en estas bases, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
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17ª. INICIO DE LAS OBRAS O SERVICIOS. 

La obra o servicio deberá iniciarse en el plazo de 30 días naturales contados a partir de la fecha de inicio prevista en la resolución que concede la subvención. Si trascurrido los plazos, la obra o servicio no 
ha comenzado, o no ha podido iniciarse por causa de fuerza mayor o causa debidamente justificada, el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal podrá dictar resolución que deje sin efecto la 
anterior. 

En todo caso el inicio tendrá que permitir el cumplimiento de la norma 2ª de estas bases, por cuanto el crédito de la subvención es limitativo y temporal para este ejercicio presupuestario. 
18ª. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. 

Con carácter general los proyectos se ejecutarán a lo largo del año natural en el que se otorga 
la subvención; no obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales, que determinen la 
imposibilidad de ejecución en dicho plazo, podrán ser aprobadas las obras y servicios siempre que 
puedan quedar finalizadas dentro de los seis primeros meses del ejercicio presupuestario del año 
siguiente al otorgamiento. 
19ª. DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL PERCEPTOR. 

El beneficiario podrá realizar la devolución voluntaria total o parcial de la subvención sin el 
previo requerimiento del Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el artículo 90 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. El 
importe a devolver se hará efectivo mediante ingreso en la cuenta con número IBAN: ES89-9000-
0042-6002-0000-1406 del Banco de España de Málaga, a nombre del Servicio Público de Empleo 
Estatal. La devolución debe especificar el número de expediente asignado del Programa de 
Fomento de Empleo Agrario. 

 
La presente resolución de convocatoria no pone fin a la vía administrativa y cabe interponer 

recurso de alzada en el plazo de un mes desde su publicación ante la Ministra de Empleo y Seguridad 
Social, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
Alfonso Espuche Sánchez 
DIRECTOR PROVINCIAL DE MÁLAGA  DEL  
SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
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